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EL CENSOR,
l I S C U R S O  C X L II.

lo

i. . . ,  Liceat concederé veris,: 

L Lib. II. Sat. III. f .  305.' 

lilido á la verdad reodirsci

3l  rometí la semana pasada dar en cs-J 
ta al Público Jos documentos todos 
que me fueron presentados con el Pe­
dimento que le comunique. Pensaba 
entonces dar el extracto de ellos; pe­
ro los oficiales de mi Secretaría no 
se han atrevido á hacerlo por Jo de­
licado de la materia 5 y mi Secretario 
me ha informado , que aunque con­
tienen algunas proposiciones supcifluas 

L  pa
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S L  Ce n s o r .
Mía tluien « «  habituado i  discur*, 
ó á hacer uso de su razón con rodo 
podremos dar muchas gracias a Dios 
de que sean entendidos, y ds que no 
se le levanten los pellejos al Autor de 
los raciocinios que cada uno contiene, 
como se hA de us9 y/ostufubre con 
todas las cosas que nu Señoría publi­
ca A  conseqüencia de este informe, 
V visto que los tales documentos son 
muy hrgos pata publicarlos tc^os por 
cxtaiso en esta semana ,• daré en ella 
los que cupieren en un pliego y  los 
restantes en la siguiente o siguientes.

Don Teodoro Sesudo, Lógico y 
Dialéctico por S. M. Divina en to­
dos sus dominios naturales , le n ­
to Tiombrado por el Tribuna! Cen- 
rol-ió para el i-econodmiento de un 
Discurso ó Raciocinio 
sentado ante mí la parte de Juan 
Pensador y consortes > cuyo tenor es
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D iscurso  CXLII. 1 5 9
el siguiente =  „La ignorancia es na- 
„tural al hombre: por mas que quie- 
„ra y desee saber , podrá ignorar mu- 
„chas cosas} mas el error le es prcr 
„tcrnatural. Si no quiere errar , es inri 
„posibIe que yerre : es imposible que 
„permanezca ó que caiga en el error.
,Este no consiste sino en creer lo fal-J5

„so. Es inconcebible que haya otra 
,causa distinta de la evidencia ó cer-̂

„teza que necesite al hombre á creer 
„ni lo falso ni lo verdadero. Luego 
„á la hora que no quiera creer lo fali 
„so , saldrá del error , ó lo evitará, 
„Luego es inconcebible que el hom- 
„bre yerre , sino porque quiere , y 
„sea la que fuere la cansa que le ha- 
,,ce querer.

„No quiere á la verdad el error, 
„ConoGÍendo que es error : esto es 
„ígualmentc imposible: quiere el error 
„en quanto se expone vohintaríaniem 
„te á creer lo falso , creyendo ó juz-- 
„gando ántes de haber acabado de 
„exáminar la cosa; ántes de pensarlo

L a 73,bien
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t 6 ó n L C E N so :s.. 
bien todo. Así es imposible que el 

’ hombre yerre-en tanto que exami; 
” na 5 porque ó hallará la evidencia , o
” ía ^ S a .  ó permanecerá en la du-
"'da , que igualmente que ellas exdu- 

Si S  pí¿guntare iquando se tiene
' evidencia o certeza i _ se /«pondera: 
” nue siendo la evidencia o la certeza 
"?omola luz de la verdad en. quanto 
” afecca ó hiere los ojos de nuestra men- 
” ?c ‘ se siente, mas bien que se ex- 
” nlica, lo que es tenerla. No obstan- 
” te dirémos que se nene todas las 
Tveces que nos es imposible dudar 
’ séria verdadera é interiormente  ̂de 
” una cosa ; ó á lo mános nos es im- 

posible sostener largo tiempo esta

se dixere que de dos hom­
bres que han examinado igualmen- 

”,tc una misma cosa , el uno puede 
hallarla evidentemente verdadeia , y 

” cl otro evidentemente falsa , se res- 
"pondera que esto no obsta en nada
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D iscurso C X L I I .  1 6 r 
„á lo dicho. Ambos errarán si ambos 
„creyeren ántes de tener evidencia : y 
„ambos acerrarán aunque crean cosas 
„contrarias, si creen después de tem­
ada. Lo mas que se inferirá, si el 
„caso es posible, es que la verdad no 
„es una ; que podrá haber otras tan­

tas verdades como hubiere cabezas: 
„que estas están las unas fabricadas al 
,,reves de'las otras» y que este niun- 
„do está condenado á ser regido por 
„un ciego hado ó casualidad. < Pero 
„no será.mas razonable creer que asi 
„como todos tienen unos mismos ojos, 
„de manera que siempre que ven bien 
„una cosa convienen, todos sobre 
„su color, sin que sobre ello haya 
„disputa ni opiniones 5 así tendrán to- 
„dos unos mismos ojos intelectuales, 
„de los que si todos usasen bien , se 
„convendrian igualmente sobre aque- 
„llas cosas que no se ven sInO: con 
„ellos, y no habría tampoco  ̂ creen- 
„cias contrarias , disputas, opiniones ? 

que no. habría sino evidencias, cer- 
L  3
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i 6 í  . EL Censor.
,.tezas y dudas í \ y que en laS dudas 
„pesarlaa todos igualmente Ja probar 

bilidad de cada extremo de ellas:“  == 
Certitico en la forma que puedo, 

y en caso necesario juro que habiendo 
examinado y reconocido con Ja ma­
yor prolixidad y cuidado el anteceden­
te Discurso ó Raciocinio, le he ha­
llado , según mi leal saber y entender, 
conforme á reglas, exacto, y muy ver­
dadero en todas sus proposiciones, al 
alcance de todo el mundo, y expre­
sado con las palabras mas claras, mas 
genuinas, y mas significativas 5 y como 
á tal juzgo se le deberá dar entera fe 
y  crédito en juicio, y que solo po­
drá negársele fuera de él. Y  para que 
conste lo firmo, &c. =  Don Teodoro 
Sesudo.

Don Amadeo de Veras, Doctor tn 
el Sagrado Catecismo, Cura de su 
propia alm a, y Persona Eclesiástica , ó 
miembro' c individuo en calidad de

bau-
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D iscurso  C X D IT . i  6 j .- 
báutkado, y  f ie l  creyente , de la San-, 
ta Iglesia Católica Apostólica Roma .̂ 
na : respondiendo en virtud 4e comi-:' 
yon y  encargo particular del Señor 
Censor, á la consulta que se me ha 
hecho por Juan Pensador y  consortes, 
sobre si la Teolc^ía puede ser ó es 
una ciencia, soy del parecer siguiente.

Supongo que por cienda se entien­
de aquí un cuerpo ó depósito de doc« 
trina que coinprehendiendo las verda* 
des mas generales, pertenecientes a 
alguna materia, halladas ó por la ob­
servación , ó por la sola luz naturalj 
ó  por btro qualquler medio, nos po*- 
ne mediante su estudio eu estado de 
hallar por nosotros mismos otras veN 
dades mas particulares comprehciidl* 
das en las primeras , ó enlazadas con 
ellas. En este sentido se dice estudiar 
una ciencia quando nos aplicamos g 
la lectura de ciertos libros que tratan 
de esta ó la otia matcíla , y á oir sor 
bre ellos la voz viva de un Maestro. 
Pero para que esos cuerpos de doc- 

L  4 til-
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1 6 4  ' -Ez C ^ m o R .
trina puedan llamarse ciencias , yá se 
ve que será preciso nos hagan saber 
Verdades por la mayor parte ( y no 
verdades de aquellas que cada uno 
puede saber facilíslmamente por si 
m ism o) ;  porque si en lugar de esto 
nos induxesen en errores ó en opinio­
nes , es claro que nada nos enseñarían, 
que nada nos harían saber ó aprender, 
y  así no podrían llamarse ciencias', pues 
el que yerra no sabe , y  el que opina 
no solo no sabe , sino que según San 
Agustín no puede saber por presu­
mir de sí que sabe lo que no sabe, 
y  entre todos los Filósofos antiguos 
no solamente escépticos, sino tam­
bién dogmáticos , pasaba por pro­
verbio que el Sabio no debe tener 
opiniones : Sapiens nihil opinabitur, co­
m o se puede ver á cada paso en los 
libros filosóficos de Cicerón. L a  razón 
manifiesta esto mismo con evidencia. 
Porque si aquel opina que cree una 
cosa con iccelo {cum formidine) de 
que lo contrarío sea verdadero , claro

es
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Discurso CXLII. 1 6 5
es que Ja opinión no se distingue deí 
error sino en ser tanto mas temerario 
el que opina, que el que simplemen­
te yerra, quanto aquel siente, ó co­
noce mejor que éste los motivos que 
hay para dudar y no creer, (pues si 
no los sintiese, estarla seguro: no ten­
dría recelo ) y quanto , siendo impo­
sible creer y dudar á un tiempo, es 
preciso que si el que opina cree, des­
precie altamente estos motivos de du­
dar , y aparte de ellos con mayor ma­
licia su atención; ios quales pueden 
no ocurrírsele tal vez, ó no presen­
társele al que yerra.

No por esto quiero decir que to­
das las verdades que nos enseñan las 
ciencias para que sean ciencias, hayan 
de ser ¡precisamente 6 metafísica, ó 
física , ó moralmente demostrables. 
En mil casos la verdad no es asequi­
ble de este modo : y en todos ellos 
la mayor verosimilitud ó-probabilidad 
nos tiene y debe tener li^ar de ella. 
Mas no obstante será preciso que no

nos
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i z  Cé W óá*
nos indnzcáh ni eit error ni éh bpihíoh 
ó cerca de está misihá ptobábilidad. Lá 
■ probabilidad íiO es otra cosa que el 
■ conjanto de pruébas ó de árgumentos; 
esto es , señales ó indicios, que argu­
yen , señalan ó iñdicán, aimqiie nó 
•de un modo iñdefectíble y necesario  ̂
ia verdad : Será pues predso-que no 
Se nos dé p'Or probable 16 que rio es 
ta l: que no se nos dé digo', por prue­
ba , argumento Ó Jndido , una mera 
fórmula de p'alabrás ; ó un mcro^a?¡í? 
'ier̂  porqué cOnio dicéfl los dialécticos, 
del poder al acto, ó de que püeda 
ser una cosa, á que efectivaracrite sea-, 
no' vale fá conseqüéncia.'La fuerza de 
la probabilidad es ref^íva á ía proba­
bilidad coritrária: s'efá'piíes preciso qué 
no se nos dé '-pof prueba ó arguifrienrd 
aqitel que aitnqtíe en efeéto signe o 
indique la verdad, su fúerzá se redu­
ce á zero, á causa de que la ptob'ab'ili» 
dad contraria , ó por el gran nume­
ró de árgum'critos , ó por la gran cla­
ridad con que signan ó indican lá ver­

dad.
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aad tíéiie toda la fuerza necesaria par 
ta tirar acia sí invenciblemente la ba­
lanza de nuestro juicio. En este caso 
no se llama esto jjrobabie , se llama 
tierto i porque siendo infinita la fuer- 
2;a de estos argumentos , pues que la 
razón de ella á la de los otros atgu- 
inentos contrarios, se expresara por 
d- fi6 puede ser ifi'énór, con respec­
to á mover y tiíar á sí nuestro jui­
cio , que la fiíería de los argumen­
tos con qiie se defñtiestra una verdad 
líietafísica ó fnátéñiática. Véase aqiu 
üri exemplo práctico. El negar un A u­
tor un h e c h o ( ó  afirmar otro contra­
rio , que es lo mismo ) ,  es una prue­
ba, arguinento , señal, indicio de que 
no sucedió tal hecho. Sin embargo , el 
argumento que se toma de haber ne­
gado un Autor Francés la prisión de 
su Rey Francisco I. en la batalla de 
PaVíá; á ninguno es capaz de hacer 
dudar de este hecho: su fuerza es 
absolutamente nula en comparación 
de los argumentos-,- por los que nos

íons-
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3 68 EL Ce n so r . 
consta; cuya fuerza para hacérnoslo 
creer es infinita , pues que noŝ  es im­
posible dudar seriamente de é l , del 
mismo modo que si el tal Autor no 
hubiese escrito tal disparate, y ( si 
examinamos bien lo que pasa dentro 
de nosotros mismos, y no confundi­
mos la creencia real y  verdadera con 
la voz creencia) del mismo modo que 
nos es imposible dudar de que dos y 
tres son cinco. Toda la diferencia esta 
en que esta es una verdad necesaria, 
y  aquel hecho es una verdad contin­
gente. N o puede ser falso nunca que 
dos y tres sean cinco: y puede ser fal­
sa la prisión del R ey Francisco , por­
que cosa posible es  ̂que todos los 
hombres del mundo,ó se engañen ó 
me engañen. Pero como el mero po­
der ser una cosa, no es prueba , ar­
gumento, ó señal de que en efecto seaj 
de aquí es que todos los hombres no 
creen menos las verdades contingen­
tes bien demostradas, que las verda­
des mas necesarias.

Ob-
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T>iscxxrso CXX//. 169 
Obsérvese por último que si 4  =  co 

se sigue que la menor probabilidad po­
sible , un argumento tan solo ( con tal 
que sea verdadero argumento) ha­
ce la cosa tan cierta como la que mas, 
quando todo bien examinado , se ha­
lla que la probabilidad contraria es 
zero : á la manera que en una balan­
za es inútil todo el peso que se car-- 
gue en uno de los brazos sobre el 
suficiente para hacer caer acia él el fiel 
todo lo posible 5 y se hará caer con 
el menor peso, quando en el otro 
brazo no se pone ninguno. De suer­
te que solo es probable ( entendiendo 
por probable lo opuesto i  lo cierto) 
aquello en que hay probabilidad por 
lina y otra parte, de las quales dos 
probabilidades ninguna es tan grande 
que tire acia sí invenciblemente nues­
tro juicio. En este caso permanecerá 
éste suspenso, y la cosa será dudosa: 
se inclinará el juicio á creer lo que 
sea mas probable > pero inclinarse á 
creer no es creer. Examínese bien ca-

ad
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i / o  j? z  Ce n so r . 
da imo á sí mismo , y hallará la ver- 
dad de quanto se ha dicho. ,

En una palabra , para que las que 
se llaman ciencias sean ciencias , será 
preciso que nos demuestren rigurosa-- 
mente las verdades en todos los casos 
que esto sea posible, ó las verisimili­
tudes en los casos que no lo sea j quie» 
ro decir que calculando bien la pro­
babilidad nos midan con exactitud su 
cantidad ; lo que también es demos* 
trar una verdad; de suerte , que ja­
mas contengan ni error ni opinión al­
guna sobre ninguna cosa que seas sino 
que se demuestre en ellas lo cierto 
como cierto , lo dudoso como dudo­
so : lo mas probable como mas proba­
ble , &c.

IPorque sí en lugar de verdades no 
contuviesen, estos cuerpos de doctrina, 
sino opiniones ó errores 5 si se preten­
diese hacer creer como cierto o como 
falso , lo que no es sino dudoso ó pro-¡ 
bable} no solo serian inútiles, sino en 
gran manera perjudiciales > y como

quie-
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D isc u r so  C X L I L  i  7 1  
quiera que el error es la causa de tor 
dos los niales que hay en el mundo, 
valdría mas hacer de todos estos cuer­
pos una hoguera publica que alumbra­
se y desengañase con su luz. A los que 
los tuviesen por útiles y por ciencias. 
Y  esto aun quando por esta causa se 
hubiesen de ignorar algunas verdades;
( que no se ignotarian si eran de im­
portancia, pues que la facilidad de co­
nocer la verdad es sin duda en razón 
de lo que su conocimiento importa), 
porque Ja ignorancia no afectada ní 
querida ( que entonces no se distingue 
del error, ó  mas bien de la opinión) la 
mera ignorancia , digo, no es de suyo 
mala ni buena; es zero de ciencia; pe­
ro el error que es una cantidad nega­
tiva de ella, no puede nunca dexar 
de ser malo y muy perjudicial.

Supuesto pues lo que se llama o 
debe llamarse ciencia, digo que la Teo­
logía iio solo puede ser, sino que efec­
tivamente es una ciencia verdadera. 
iQ iie otra cosa son esos libros, esos

cuer-
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1 / 2  C s m o R .-
cuerpos apredables, esas colecciones' 
preciosas de Ja doctrina ehristiana, que 
llamamos carecísmos ? A  excepción de 
tal qual cosa que se ha inttoduddo en 
algunos de ellos como verdades cier­
tas no siendo sino dudosas ; todo 
lo demas es exactamente verdadero: 
todo se demuestra con una demos­
tración superior á todas las demos­
traciones , y tal que hace á estas in­
útiles , quando no son imposibles.

No solo no contienen errores estos 
libros: no contienen tampoco cosas- in­
útiles. En ellos no se trata de averiguar 
á Dios sus juicios secretos, y que el no 
nos ha revelado : ni de presumir saber 
lo que haría ó no baria en este ó en 
aquel caso: lo'quc hizo ó lo que no 
hizo 5 lo que pudo ó no pudo hacer en 
aquellos otros, en que ni la Escritu­
ra , ni la Tradición nos dicen nada. 
No se trata de c-xplicar lo inexplicable: 
no se trata de dar razón de lo que es 
sobre toda razón : no se trata de ha­
cer entender naturalmente, lo queda­

ra
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D iscurso CXLII. 173
ra entenderlo es insuficiente toda la 
luz natural. Dios lo ha dicho: Dios 
lo ha revelado á su Iglesia : luego ello 
es verdad. < Para qué otra demostra­
ción í No hablo de los dogmas , que 
ciertamente no son susceptibles de 
otra ; pero ni aun de la sublime mo­
ral que contienen estos libros , y  que 
aunque pudiera demostrarse por la ra­
zón so la , seria por otra parte inútil 
esta demostración , atendida su clari­
dad , su evidencia , ta l, que si sobre 
ella disputan algunos, no puede ser 
sino porque no se quiere conocer i y 
no se quiere conocer porque no se 
quiere practicar. < Qual de los infini­
tos desordenes que hacen de todo el 
mundo un verdadero infierno, y  que 
no pasan en él por tales , puede ni si­
quiera colorearse con alguna de las 
máximas de la divina moral que el Ca­
tecismo contiene : < Acaso no está al­
tamente contradicha en ella esta enor­
me y  escandalosa desigualdad de for­
tunas , úmea causa de todos estos

des-

Ayuntamiento de Madrid



i  7 4  BL C e n s o r . 
desórdenes, y de toda suerte de 
les privados y públicos que llueven 
sobre los Particulares y Jos Estados? 
A  otros libros pues es menester ir á 
buscarles el apoyo, que no se Jes en­
contrará sino en la maldita opinión. 
Finalmente no se trata tampoco en 
el Catecismo de convencer á Jos in­
fieles. L o  primero porque es un cuer­
po de Teología para el uso de los Ca­
tólicos. L o  segundo porque no ha­
biendo entendimiento humano que 
pueda resistir á esta demostración! 
Dios lo ha dicho: Dios lo ha reve-̂  
lado : lw4go es verdad : para convencer 
a qualquier infiel, está todo reducido 

manitestarle , si no cree la existen­
cia de un D ios, que Dios existe} y 
creyéndola , á convencerle de que es­
te Dios ha hablado. Pero \ quien no 
ve que esto pertenece á Ja Teología 
natural, á la Filosofía , á la Historia, 
a la Critica, ai conocimiento de las 
lenguas sabias , al estudio de Ja Escri­
tura , de los Padres, de Jos Conciliosj

de
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D zsCuRso CXLIL 1 7  5 _
-de la Disciplina antigua, de la Tradi­
ción , de toda la Antigüedad sagrada 
Y profana ?

N o obstante, yo no repugno que 
todos estos conocimientos se llamen 
teológicos en quanto se refieren al co­
nocimiento de Dios como Autor s ^  
bre natural de la religión que prole- 
samos. Y  con tanto mayor motivo, 
cuanto San Pablo quiere que todos 
fieles esten en estado de dar razón de 
su fe; esto es, á lo que yo entiendo, ix> 
de dar razón de los dogmas , que solr 
sobre toda razón, sino de por que 
creen esos mismos dogmas, páralos 
infieles increíbles. Pero como ng se si 
hay algún cuerpo ó cuerpos de doc­
trina , algunos libros, algún Curso que 
sin mezcla de errores m de opiniones 
contengan todas ó las principales ver­
dades bien demostradas, o verisimili­
tudes bien calculadas, recogidas de Ja 
Teología- natural, de Ja  Filosolia , de 
la Historia , de la Critica, de la Es­
critura , de la Tradición, de ios Pa-

dres.
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" 1 ^ 6  El- CSKSOR. 
drcs, de los Concilios, de la Discipli­
na &c. y pertenecientes á hacer ver 
que Dios es efectivamente el Autor 
de la religión que profesamos, y que 
ha revelado las verdades ĉ ue creemos; 
no sé si en efecto existe o  no alguno 
ó algunos Libros, ó Cursos que se 
pueda decir contienen la Ciencia T eo­
lógica distinta de la que contiene el 
Catecismo. Solo sé que si existen es­
tos cuerpos , se po^án llamar cien­
cia , y según mi juicio Ciencia Teo­
lógica. Tampoco sé si hay ó puede 
haber otra tercera teología. L o  que 
puedo asegurar es que yo no ̂  la al­
canzo i pero como no es preciso que

• yo alcance todo lo que es alcanzabk; 
yo  no puedo asegurar si la teología

• verdadera está reducida á las dos es­
pecies que he dicho: Q.ue es quanto 
puedo decir en punto á la qüestion so- 
L-e que he sido consultado. Así lo 
siento salvo, &C. =  Don Amadeo de. 
Veras. ==
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